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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

NÙMERO DE PROCESO:11001310502020190092900 
CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 04 DE MARZO DEL AÑO 2021 
 

 
 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: BERNARDO ZARTA GONZALEZ   
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -UGPP. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la 
declara abierta, 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando con la parte actora, su 
apoderado, parte demandada o representante y su apoderado. 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR que el señor BERNARDO ZARTA 
GONZALEZ es beneficiario de la sustitución de la pensión que en vida 
devengaba el señor BERNARDO ZARTA CORTES (Q.E.P.D) en 
calidad de hijo invalido supérstite por parte de la Unidad Administrativa 
Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP conforme lo dispone el Art 47 de la Ley. 100 
de 1993, modificado por el Art. 13 de la Ley 797 de 2003, Literal c),  de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP a sustituir el 100% de la 
PENSIÓN DE VEJEZ que en vida devengaba el señor BERNARDO 
ZARTA CORTES (Q.E.P.D) al señor BERNARDO ZARTA GONZALEZ 
a partir del 05 de abril de 2016, junto con los incrementos legales 
anuales y una mesada adicional, sumas que deberán ser indexadas al 
momento del pago conforme al IPC certificado por el DANE. Conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: ABSOLVER a la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de las 
demás pretensiones incoadas en su contra, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada Unidad 
Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Tásense incluyendo como 
agencias en una suma equivalente a tres (03) SMLMV. 
 
QUINTO: De ser o no apelada la decisión enviase al H. Tribunal 
Superior de Bogotá- Sala Laboral para que se surta el Grado 
Jurisdiccional de Consulta. 
 

Concédase el recurso de apelación interpuesto por la demandada 
contra la presente decisión, por secretaria remítase ante el H. 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial en el efecto suspensivo.  

 

ROCIO CAROLINA MARTINEZ  
Secretaria Ad Hoc.  

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
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